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I. PRECIOS PÚBLICOS POR LOS SERVICIOS QUE 

PRESTA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI, OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M. EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019. 
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EL LIC. RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021, A 

SUS HABITANTES, SABED:  

 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 

FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 2 Y 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO; 108 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 

OI/OPDM/DG/2047/2019 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2019, SIGNADO POR EL 

C. MARTÍN GUERRERO BAEZA, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, “OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M.”, ASÍ COMO EN 

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO SE04/A5/2019 TOMADO EN EL PUNTO DE LA 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO “OPERAGUA IZCALLI, 

O.P.D.M.”, CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, 

SE HACE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN: 

 
 

I. PRECIOS PÚBLICOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, OPERAGUA 

IZCALLI, O.P.D.M. EN EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
 

DURANTE EL DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DE LA CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
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IZCALLI, DENOMINADO “OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M.”, CORRESPONDIENTE A LA 

ADMINISTRACIÓN 2019-2020, CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL DIECINUEVE, EL CONSEJO DIRECTIVO TUVO A BIEN APROBAR LO 

SIGUIENTE: 

 
QUINTO PUNTO.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 

PROPUESTA DE PRECIOS PÚBLICOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M. EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019. Aprobándose por unanimidad de votos de los presentes, lo 

siguiente: 
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-----------------------------------------ACUERDO SE04/A5/2019------------------------------------- 

Con fundamento en los artículos 38, párrafo  quinto de la Ley del Agua para el Estado 

de México  y  Municipios y 18, párrafo segundo, del Reglamento   Interno del 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación   de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado 

“OPERAGUA Izcalli, O.P.D.M.”, los miembros del Consejo Directivo, por unanimidad 

de votos, aprobaron: LA PROPUESTA DE PRECIOS PÚBLICOS POR LOS 

SERVICIOS QUE PRESTA DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 

DENOMINADO OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M., EN EL EJERICIO FISCAL 2019. 

Para que esta propuesta, entre en vigor, es necesaria su Publicación en la “Gaceta del 

Gobierno” o en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán 

Izcalli, Estado de México, en términos de lo dispuesto por el artículo 108 del Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 
 
 

DADO EN LA SALA DE JUNTAS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M., 
CORRESPONDIENTE A LA ADMINISTRACIÓN 2019-2020, EN LA CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE DICHO ORGANISMO, DEL DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

El C. Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. MAURILIO 
CONTRERAS SUÁREZ, en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones VIII y XIII del artículo 
91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, certificó y ordenó la publicación de esta 
Gaceta Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlánn Izcalli. 
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